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Pago adelantado.

Las leves obligarán en la Península Islas adyacentes, Canarias y territorios le 
África sujetos á la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el lia en que termine la inserción de la le; en 
la Gaceta.=(Art. 1° del Código civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitó de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núíne ’os 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.
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U n año  . 22‘50 ptai.
Seis meses.  12 »
Tres id.........  8*80 >

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial.
pggSIDSMCIA OKL CONSEJO DE MINISTROS

8, M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q.D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm._ 230.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

limo. Sr.: Vacantes las plazas de 
Inspectores provinciales de Sanidad 
de Albacete, Campo de Gibraltar, 
Oaanoa, Guipúzcoa, Orense, Falen
cia, Salamanca, Segovia, Teruel y 
Vizcaya,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se convoque a con
curso para la provisión de las cita
das vacantes y las resaltas que pue
dan originarse con motivo del mismo 
entre los Inspectores en activo y 
los excedentes del Cuerpo y los 
individuos aprobados y propuestos 
por el Tribunal de las últimas oposi
ciones declaradas legales por Real 
orden de 24 de julio próximo pa- 
iado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
s*i conocimiento y efectos consi
stientes. Dios guarde a V. I. mu 
ohos años. Madrid 2 de agosto de 
192O.=zP, £).} Ruano.z=Señor Ins
pector general de Sanidad.

(Déla Gaceta núm. 216.)

GoBierno civil.  

Minas.—Registro número 2993.

Vmá.n García Novoa, Goberna- 
w civil de esta provincia,

saber: L° Que por don 
Herbert Godard, vecino de 
según cédula personal nú-

Villian
Medres,

mero 6495, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, a 
las doce horas del dia 5 del corrien
te mes, una solicitad de registro de 
708 pertenencias, para la mina titu
lada Delta, de mineral de asfalto, 
sita en Basconcillos del Tozo, en el 
paraje llamado Acazón, Cañal de la 
Mina y Oteros, término municipal 
de id., con arreglo a la siguiente de
signación:

Se tendrá como punto de partida 
la estaca cinco de la mina La Impro
visada, número 2846, y desde él se 
medirán 1200 metros al N. y se colo
cará la primera estaca; desde ésta 
3000 al O. la segunda; 1700 al S. la 
tercera; 3000 al E. la cuarta; 400 al
N. la quinta; 4800 al E. la sexta; 
1500 al N. la séptima; 800 al O. la 
octava; 900 al S. la novena; 200 al E. 
la diez; 500 al S. la once; 8<D0 al oes
te la doce; 600 al N. la trece; 800 al
O. la catorce; 600 al S. la quince, y 
con 2600 al O. se llegará al punto 
de partida y quedará cerrado el pe
rimetro de las pertenencias solici
tadas.

2.°  Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo arriba indicado, insertándo
se en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que si alguna persona tu
viere que oponerse lo verifique an
te mi autoridad, en la forma y plazo 
de treinta dias que están prevenidos 
por el articulo 24 de la ley de 
Minas de 6 de julio de 1859 refor
mada por la de 4 de marzo de 1868.

Burgos 11 de agosto de 1920.
Román García Novoa.

Registro número 2995.
D. Román García Novoa, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por don 

Pablo Pradera y Astarloa, vecino de 
Burgos, según cédula personal nú
mero 91, que ha exibido, se ha pre
sentado en este Gobierno civil, a las

i diez horas del dia 7 del corriente, 
una solicitud de registro de 350 per
tenencias, para la mina titulada Luis, 
de mineral de carbón, sita en Villa- 
sur de Herreros, en el paraje llama
do Las Tenadas, término municipal 
de id., con arreglo a la siguiente de
signación:

Se tendrá como punto de partida 
el ángulo de la tenada más al O. de 
las siete que existen en el referido 
paraje y desde él se medirán 500 
metros al O. y se colocará la pri
mera estaca; 1000 al S. la segunda; 
1500 al E. la tercera, 2000 al N. la 
cuarta, 2000 al O. la quinta, 1000 al 
8. la sexta y con 500 al E. se llegará 
a la primera estaca y quedará cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas.

2.” Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo arriba indicado, insertán
dose también en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que oponerse 
lo verifique ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de treinta días que es
tán prevenidos por el artículo 24 de 
la ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de mar
zo de 1868.

Burgos 11 de agosto de 1920.
Román García Novoa.

Negociado de electricidad.
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D. Pablo Pradera 
Astarloa, vecino de Burgos, solici
tando autorización para instalar una 
linea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión desde la que tie
ne establecida entre Villasur y esta 
capital en las inmediaciones del pue
blo de Castañares, hasta una fábrica 
de aglomerados de carbón que ha 
construido en término municipal de 
Villafria.—Resultando que a la ins
tancia acompaña el correspondiente 

j proyecto- asi como la autorización

de los Ayuntamientos de Villayuda 
y Villafria para que con la linea de 
conducción de la energia pueda atra
vesar los terrenos comunales de am
bos pueblos.^Resultando que las 
obras afectan a la carretera de Bur
gos a Logroño y a caminos y servi
dumbres de dominio público y que 
por tratarse de un servicio particu
lar y no pretenderse la servidumbre 
forzosa de paso de corriente, no se 
abrió información pública por estar 
este caso comprendido en el articu
lo 5.° del Reglamento de instalacio
nes eléctricas de 27 de marzo de
1919.—Resultando que la Jefatura 
de Obras públicas informa que pro
cede otorgar la concesión solicitada 
con las condiciones que consigna, y 
es también favorable el informe de 
la Comisión provincial.—Conside
rando que es en efecto una linea de 
servicio particular, que si bien cru
za terrenos comunales de Villayuda 
y Villafría, se ha obtenido la corres
pondiente autorización de los Ayun
tamientos de dichos distritos y que 
se han cumplido en el expediente 
los requisitos que para esta clase 
exige el citado Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, y con la autoriza
ción pretendida no se causa perjui
cio de ninguna clase,

Este Gobierno, de acuerdo con 
los anteriores informes y de confor
midad con lo propuesto por la Sec
ción de Fomento, ha resuelto otor
gar a D. Pablo Pradera Astarloa, ve
cino de Burgos, la autorización para 
instalar una linea de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión, des
de la que tiene establecida entre Vi
llasur y esta capital en las inmedia
ciones del pueblo de Castañares, 
hasta una fábrica de aglomerados 
de carbón que ha construido en tér
mino municipal de Villafria, con su
jeción a las condiciones siguientes 
propuestas por la Jefatura de Obras 
públicas.

1.»  Se otorga a D. Pablo Prade
ra autorización para instalar una li
nea de transporte de energía eléctri
ca desde la linea que tiene instalad» 



éntre Villasur de Herreros y Bur
gos, arrancando de ellas en el térmi
no de Castañares hasta la fábrica 
de aglomerados de carbón que tiene 
instalada el mismo señor en Villa- 
fria.

2. a Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto firmado en Bur
gos a 3 de noviembre de 1919 por el 
Ingeniero D. Manuel de Aguinaga.

3. a Los pasos de la linea sobre la 
carretera de Burgos a Logroño y 
sobre los caminos y servidumbres 
que cruce, se defenderán en la for
ma que se indica en el proyecto.

4. a Esta autorización no supone 
la concesión del derecho de imposi
ción de servidumbee de paso de co
rriente, ni se podrá hacer uso de ella 
para suministrar fluido a entidades 
distintas del mi.mo concesionario 
en su fábrica de aglomerados de 
carbón en Villafria.

5. a Las obras darán principio a 
los dos meses de otorgada la conce
sión y terminarse a los seis meses de 
la misma fecha, no pudiendo poner
se en explotación sin que hayan sido 
reconocidas y aprobadas por la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia.

6. a Será obligatorio para el con
cesionario el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre Protec
ción a la Industria nacional y con
tratos y accidentes del trabajo.

7. a Se otorga esta concesión, sal
vando el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y por lo que a 
la carretera de Burgos a Logroño se 
refiere, a título precario.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones anteriores y pre
sentado la póliza de cien pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y 
efectos consiguientes, con publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
=Señor Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de esta provincia.

Burgos 13 de agoste de 1920.
EL gobernador,

Román García Novoa.

Diputación Provincial
Acta negativa de la sesión de esta 

Corporación del día 26 de mayo 
de 1920.
Constituido a la hora de las die

ciocho y treinta minutos en el salón 
de sesiones de la Corporación, el 
Sr. Presidente de la misma D. Ama
deo Rilova, con el fin de celebrar 
sesión ordinaria y habiendo espe
rado hasta las diecinueve sin que 
concurriera ningún Sr. Diputado, 
dicho Sr. Presidente ordenó que se 
levantase acta negativa en cumpli
miento de lo que dispone el art. 26 
del Reglamento, haciendo constar 
los nombres de los que no asistieron 
que fueron los Sres. Merino, Martí
nez Arroyo, Fuente, Olmos, Horti- 

güele, Calleja, Cuesta, Fernandez 
Asensio. De Sebastián, Molinero, 
Hernáez, González, P. España, Mar
tínez de la Cuesta, Rodríguez Te- 
miño, Aymar, Guinea, Fernández 
Villarán, Val, Ouadrao, Martínez 
Mingo y Berdugo, y que se diese 
lectura de la misma en la próxima 
sesión.

Burgos 26 de mayo de 1920.= 
El Presidente, Amadeo Rilova.

Acta negativa del 21 de mayo.
Constituido a la hora de las die

ciocho y treinta minutos en el salón 
de sesiones de la Corporación, el 
Sr. Presidente de la misma D. Ama
deo Rilova, con el fin de celebrar 
sesión ordinaria y habiendo espe
rado hasta las diecinueve sin que 
concurriera ningún Sr. Diputado, 
dicho Sr. Presidente ordenó que se 
levantase acta negativa en cumpli
miento de lo que dispone el art. 26 
del Reglamento, haciendo constar 
los nombres de los que no asistieron 
que fueron los Sres. Merino, Martí
nez Arroyo, Olmos, Fuente, Horti- 
güela, Calleja, Cuesta, Fernández 
Asensio, De Sebastián, Molinero, 
Hernáez, González, P. España, Mar
tínez de la Cuesta, Rodrigue/. Te- 
miño, Aymar, Guinea, Fernández 
Villarán, Val, Cuadrao, Martínez 
Mingo y Berdugo, y que se diese 
lectura de la misma en la próxima 
sesión.

Burgos 27 de mayo de 192O.=E1 
Presidente, Amadeo Rilova.

Acta negativa del 28 de mayo.
Constituido a la hora de las die

ciocho y treinta minutos en el salón 
de sesiones de la Corporación, el 
Sr. Presidente accidental D. Secun- 
dino Calleja, con el fin de celebrar 
sesión ordinaria y habiendo espe
rado hasta las diecinueve sin que 
concurriera ningún Sr. Diputado, 
dicho Sr. Presidente ordenó que se 
levantase acta negativa en cumpli
miento de lo que dispone el art. 26 
del Reglamento, haciendo constar 
los nombres de los que no asistieron 
que fueron los Sres. Merino, Martí
nez Arroyo, Fuente, Olmos, Horti- 
güela, Calleja, Cuesta, Fernández 
Asensio, De Sebastián, Molinero, 
Hernáez, González, P. España, Mar
tínez de la Cuesta, Rodríguez Te- 
miño, Aymar, Guinea, Fernandez 
Villarán, Val, Cuadrao, Martínez 
Mingo y Berdugo, y que se diese 
lectura de la misma en la próxima 
sesión.

Burgos 28 de mayo de 1920.= 
El Presidente accidental, Secundino 
Calleja.

Comisión Provincial
Habiendo incoado el Ayuntamien

to de Fresnillo de las Dueñas el opor
tuno expediente, en solicitud de per
dón de la contribución territorial, 
por pérdidas de cosecha, ocasionadas 

a consecuencia >lel pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 19 de 
julio último, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de con
cederse al pueblo reclamante será, 
como la ley previene, a más repartir 
entre los demás pueblos de la pro
vincia en el siguiente año, se publi
ca el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia para conoci
miento de los demás pueblos, a fin 
de que éstos puedan exponer acerca 
de la exactitud e importancia de la 
calamidad lo que se les ofrezca y 
parezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 6 de agosto de 1920.=E1 
Vicepresidente accidental, Celestino 
Hortigüela.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Pedrosa de Rio Urbel el opor
tuno expediente, en solicitud de per
dón de la contribución territorial, 
por pérdidas de cosecha, ocasionadas 
a consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 20 de 
julio último, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de con
cederse al pueblo reclamante será 
como la ley previene, a más repartir 
entre ios demás pueblos de la provin
cia en el siguiente año, se publica el 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conoci
miento de los demás pueblos, a fin 
de que éstos puedan exponer acerca 
de la exactitud e importancia de la 
calamidad lo que se les ofrezca y 
parezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 6 de agosto de 1920—E1 
Vicepresidente accidental, Celestino 
Hortigüela.

Srouidsnclas Indicíale*
Lerma.

D. Vicente Henehe y Yagüe, Juez 
de instrucoióu de esta villa y su 
partido,
Por la presente y como compren

dida en el número l.° del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza a 
Rosa de las Heras Pozo, de oficio 
quincallera, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los 
periódicos oficiales, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
con el objeto de notificarla el auto 
de procesamiento y constituirse en 
prisión en el sumario que contra la 
misma me hallo instruyendo sobre 
sustracción, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarada re
belde, parándola el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al mísno tiempo, ruego y 6aC6L 
go a todas las Autoridades, t^to 
civiles como militares y ordeno a ’ 
Agentes de la Policía judicial, 
cedan a la busca y captura de\.x 
presada Rosa, y, caso de ser ha 
bida la pongan a mi disposición en 
este Juzgado.

Requisitoria.

Dado en Lerma a 10 de agosto de 
1920.=Vicente Henche.=El Secre- 
tario, Vicente de la Mata.

Triarte Blanco (Angel), hijo deJ0.1 
rónimo y de Angela, natural de Mi
randa de Ebro (Burgos), de estado ¡ 
soltero, jornalero, de 23 años del 
edad y cuyas señas particulares son: 
estatura l‘62O metros, pelo rubio, ce
jas y ojos al pelo, nariz regular,buba 
naciente, boca grande, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, pro-: 
duceióu buena, domiciliado última
mente en Sestao y sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración a la Caja de recluta de Bil
bao para su destino a Cuerpo; com
parecerá en el término de treinta 
dias en el cuartel de San Francisco, 
ante el Juez instructor D. Fermín 
Pérez Gay, Teniente de Infantería 
con destino en el Regimiento de In
fantería Garellano, de guarnición en 
Bilbao, bajo apercibimiento de set 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Bilbao 7 de agosto de 192O.=El 
Teniente Juez instructor, Fermín 
Pérez Gay.

HbsucIm Oficiales
ÜN1VEBS1DA» DE SALAMANCA

Junta de los Colegios Universitarios.

Hallándose vacantes las becas que 
a continuación se expresan, se hace 
saber asi para que los jóvenes que se 
encuentren en condiciones de optar 
a ellas puedan solicitarlas dentro del 
término de veinte dias, a contar des
de la publicación de su anuncio en 
la Gaceta de Madrid

También se anuncian en el Bole
tín Oficial de Salamanca y en los de 
aquellas provincias a que correspon
dan los pueblos cuyos naturales ten
gan derecho de preferencia, y en los 
Eclesiásticos de las Diócesis que se 
hallen en análogo caso.

Las instancias habrán de dirigirse 
al limo. Sr. Rector de la Universi
dad, Presidente de la Junta de Co
legios, acompañadas de los siguien
tes documentos, extendidos en la 
clase de papel que señala la vigent0 
ley del Timbre, no siendo admitido’ 
los expedientes de aquellos aspiran 
tes que no reunan este requisito, 
de bautismo, partidas de defunción e 
los padres, los que sean huérfano-, 
certificación de buena conducta, ex 
pedida por el Alcalde constitución0 
o de Barrio y Sr. Cura párroco. 
aspirantes que sean sacerdotes sus 
tuiran esta última por otra aná og i 
expedida por la Secretaría del 



ajo ¿le su.Diócesis; certificación que 
ioredite las cuotas de contribución 
qae por todos conceptos paguen al 
Tesoro los padres de los aspirantes 
0 que no paga ninguna, expedida 
pOr la Administración de Hacienda 
je la provincia (este documento no 
es necesario a los aspirantes a las 
becas de Colegios Mayores, por no 
eXigírseles el requisito de pobreza); 
hoja de estudios y cédula personal 
los mayores de catorce años.

Habrán de reunir todos los aspi
rantes las condiciones generales de 
proresar la Religión Católica y ser 

' hijos legítimos.
Las condiciones especiales de 

cada Colegio, al tenor de las respec
tivas fundaciones, se consignan a 
continuación en los anuncios respec
tivos:

Una, del de Santa Maria de los 
Angeles para seguir cualquiera de 
las Facultades que se cursan en esta 
Universidad. Los aspirantes habrán 
de hallarse comprendidos entre la 
edad de 14 y 18 años y ser solteros

Tendrán hechos los estudios de
Gramática latina, y declararán y 
probarán que no podrán cursar una 
carrera literaria sin grave detrimen
to de los intereses de su casa. Goza
rán preferencia los naturales de los 
siguientes pueblos en los que tuvo 
rentas el Colegio:

Provincia de Avila: Sigeres.
Idem de Sargos: Jaramillo de la 

Fuente y Masa.
Idem de Cuenca: Poveda de la

Obispalía y Valdeolivas.
Idem de Salamanca: Calzada de 

Valdunciel, Castellanos de Villique- 
ra, Forfoleda. Mozodiel de Sanchí- 
ñigo, Orbada, Pereña, Pedroso y 
Salamanca.

Idem de Zamora: Corrales.
Y se proveerán por oposición una 

beca para la facultad de Teología; 
una para la facultad de Letras; tres, 
para la de Ciencias, sección de Quí
micas, y tres para la de Derecho, 
pertenecientes todas a los antiguos 
Colegios Mayores de esta Ciudad,

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el dia 22 de sep
tiembre próximo venidero, a la hora 
y en el local que se anunciaran pre
viamente en el tablón de edictos de 
1» Escuela; y las condiciones para 
tomar parte en ellos, asi como la na
turaleza de los mismos y los princi
pales derechos y obligaciones de los 
G118 fueren agraciados, son los que 
30 detallan en los articulos del Re
glamento de la Institución que 
a continuación se copian:

•Articulo 3.° Las becas de los 
Colegios serán exclusivamente para 
as carreras universitarias que deter- 
atiuen sus fundaciones, y para los 
estudios de segunda enseñanza que 
preparan a las mismas; y tanto éstos 
c°mo aquéllas se seguirán precisa
mente en Salamanca, cuando puedan 
^rsarse con valor académico en los 

stableoimientos docentes de dicha 
c*udad, y por enseñanza oficial.

rt. 14. para 8er ndmitido a la 

oposición se requieren las condicio 
nes siguientes:

1. a Ser español, hijo legitimo, ca- ¡ 
tólioo y de buena conducta moral y . 
religiosa.

2. a Ser Bachiller, con nota de : 
Sobresaliente en el ejercicio, por lo ¡ 
menos, de la sección a que corres- | 
ponda la beca, y no tener nota algu
na de suspenso en ninguna de las de 
segunda enseñanza. A los aspirantes
a las becas de Teología que hubieren 
hecho en Seminario los aludidos es
tudios, no se les exigirá el grado de 
Bachiller; pero deberán tener una 
tercera parte da notas de meritissi
mus y ninguna de suspenso en los 
propios estudios.

Art. 15. Los ejercicios de oposi
ción serán tres:

El primero consistirá en contestar 
de palabra a tres preguntas sacadas 
a la suerte de cada una de las mate
rias de la segunda enseñanza, corres
pondientes a la sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento de 
tres horas, un tema propio de la se 
gunda enseñanza, que será el mismo 
para todos los opositores de la sec
ción; y

El tercero, en verificar, por escri
to también y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio práctico, consis
tente en una traducción del latin pa
ra los opositores en la sección de le
tras, y en la resolución de un pro
blema de los estudios correspondien
tes a la de Ciencias para los oposito
res en ésta.

Para el ejercicio segundo se distri
buirán los opositores en ternas, ha
ciéndose observaciones mútuamente 
los aspirantes de cada una; y para 
el ejercicio tercero se permitirá a los 
opositores en letras el uso del Dic
cionario, y se proporcionará a los 
los de Ciencias los útiles, instrumen
tos ú objetos que les fueren necesa
rios.

La formación de programas, dura
ción de los actos, y carácter en ge
neral de todos los ejercicios, queda
rán en cada caso a la prudente dis
creción del Tribunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los 
fines de las mismas y las condiciones 
de instrucción en que se supone a 
los aspirantes.»

Los alumnos de la Institución de 
los Colegios dífrutarán sus becas ha
ciendo vida colegiada en la forma 
que el reglamento interior aprobado 
por la Junta determine para ello, 
conforme a las bases autorizadas 
por Real orden de 9 de diciembre de 
1915 y Reglamento reformado con
forme a ellas y aprobado asimismo 
de Real orden de 23 de diciembre 
de 1916.

Tendrán opción a que se les cos
teen los oorrespondientes titulos 
académicos; a que se les pensione 
para viajes científicos al extranjero 
en los casos en que la Junta lo esti
me conveniente, y a disfrutrar otras 
varias ventajas, si hicieren sus estu
dios en las condiciones establecidas 

al efecto, de las cuales, asi como de 
todas las demas a que habrán de so
meterse, serán oportunamente ente
rados.

La vida colegiada, para los beca
rios residentes en Salamanca, no se 
pondrá en vigor hasta tanto que no 
estén convenio itemente dispuestos, 
el edificio o edificios que hayan de 
ser destinados a Colegios, y hasta 
entonces disfrutarán las pensiones 
establecidas por el antiguo Regla
mento de 31 de julio de 1886.

Salamanca l.° de agosto de 1920. 
= E1 Vocal Secretario, Juan D. Be 
rrueta.=Ei Rijtor-Presidente, Luis 
Maldonadó.

Alcaldía de Briviesca.
Presupuesto ordinario de gastos e 

ingresos carcelarios de este partido 
para el año económico de 1920 21.

GASTOS Pesetas. 
 

Crédito reconocido por el 
sueldo del personal de la 
prisión del partido en
años anteriores, diferen
cia por déficit  3770'73

Sueldo de un Jefe de se
gunda............................... 3000

Idem de un oficial  2000 
Idem del Médico Forense. 1500 
Idem del Practicante y
Barbero  100

Idem del Demandadero.. 365 
Gratificación al Deposita
rio  300

Idem al Secretario  300
Crédito reconocido por dé
ficit de socorros a presos 
estantes del año anterior. 350

Idem a presos transeuntes. 50
Socorros que se faciliten a 
los presos en el año de
1920 a 1921  1000

Socorrosa presos transeun
tes ...........  150

Pago de medicamentos y 
estancias de los presos en
fermos y transeuntes.. . . 150

Para la calefacción y alum
brado de la sala-audien
cia del Juzgado de prime
ra instancia.. . .;  150

Para calefacción de la cár
cel .. .... 200

Para alumbrado  150
Para contribución  28'34
Para obras de reparación. 50
Para limpieza y entreteni
miento de las obras de 
saneamiento  50

Para alquiler de los loca- 
cales que ocupa el Juzga
do de 1.* instancia  200

Para reparación y adquisi
ción de mobiliario y pe
tates para los presos.. .. 25

Para la adquisición de 
mantas  100

Para reparación de mobi
liario del Juzgado de pri
mera instancia  10

Para lavado y cosido de 
las ropas ..... 50

Para materiales de oficinas. 50 

Para custodia de presó» 
transeuntes en la cárcel 
de Monasterio de Rodilla. 150

Para id. de Oña '.. 100
Para id. de Cubo  100
Para los gastos que ocasio

nen los presos enfermos 
por estancias de hospital 
en los pueblos de Cubo, 
Monasterio y Oña  50

Para gastos de locomo
ción  100

Para gastos imprevistos.. 50

Total  14649'07

INGRESOS Peseta».

Repartimiento entre los 
Ayuntamientos que en la 
actualidad constituyen el 
partido  14649'07

 Total  14649'07

Repartimiento de las 14649'07 pese
tas entre los Ayuntamientos de 
este partido.

AYUNTAMIENTOS Pesetas

Abajas  117'51
Aguas-Cándidas  176'57
Aguilar de Bureba  161'29
Bañuelos de Bureba  168'51
Barcina de los Montes. . . 220'35
Barrios de Bureba  231'13
Bentretea  61'04
Berzosa de Bureba  236'21
Briviesca  3466'74
Busto de Bureba  496'33
Cameno  144*30
Cantabrana.......... ............. 99'51
Carcedo de Bureba  164'25
Cascajares de Bureba... . ■ 163'76 
Castil de Lences.............  83'89
Castil de Peones  202'38
Cillaperlata  106'74
Cornudilla  95'99
Cubo de Bureba  391'03
Frias.....................................  621'52
Fuentebureba  275*32
Galbarros................  62'63
Grisaleña............................. 207'59
Hermosilla  132*97
Lences................................... 138'87
Monasterio de Rodilla.. . . 553'68
Navas de Bureba  89'76
Oña  486'59
Padrones de Bureba  66'66
Parte de Bureba (La)... . 93*49
Pino de Bureba  113'03
Poza de la Sal  845'31
Prádanos de Bureba  229*95

 Quintanaélez...................... 202'81
Quintanarruz...................... 100'10
Quintanavides  293*18
Quintanillabón  79'38 .
Quintanilla San García... 687'03
Reinoso..........................  .. 86*39
Rojas  268*34
Rublaoedo de abajo.... .. 161'10
Ruoandio  81*61
Salas de Bureba  260'59
Salinillas de Bureba  110*86
Santa Maria del Invierno. 234'87
Santa Olalla de Bureba.. . 133'38
Solas de Bureba  116'33
Solduengo 135*63



Terminón................  72*87
Vallaría de Bureba  292*82
Vesgas (Las) ... . . . 181*77
Vid de Bureba (La)  168*36
Vileña  138*52
Zuñeda  178*23

Total  14649*07

Briviesca 20 de marzo de 1920.— 
El Alcalde, Amadeo Villanueva.

Alcaldía de Rabanera del Pinar.
Formado el recuento general de 

toda la ganadería de este distrito, 
correspondiente al año actual, que 
ha de servir de base a los nuevos 
apéndices al amillaramiento para el 
próximo año de 1921 1922, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en el 
mismo puedan examinarle libremen
te y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Rabanera del Pinar 8 de agosto de
1920.=E1 Alcalde, Pablo Contreras.

 
-----------------——— i —i ------------------

Alcaldía de Hontanas.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los apéndices al ami
llaramiento de la riqueza rustica, 
pecuaria y urbana, de este distrito, 
para el ejercicio de 1921 a 1922, 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de quince días, con el fin 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Hontanas 13 de agosto de 1920.= 
El Alcalde, Sabino Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sotillo de la Ribera.
Nava de Roa.
Cillaperlata.
Villegas,
Arenillas de Riopisuerga.

Respecto de rústica y urbana:
Presencio.
Cubo de Bureba.

Respecto de rústica y pecuaria:
Pcdrosa del Príncipe.
La Puebla de Arganzón.

Alcaldía de Villamartín de Villadiego
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al año de 1919-20, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio, con el informe 
del Sr. Regidor Sindico y acuerdo 
de la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Villamartín de Villadiego 12 de 
agosto' de 1920.=El Alcalde, Cri- 
eóstomo Alonso.

Purgue de Intendencia de Burgos.

El Director accidental del Parque de 
Intendencia de esta plaza,

Hace saber: Que el dia 4 del 
próximo mes de septiembre, a las 
once horas, se celebrará en este Es
tablecimiento, sito en la calle de San 
Francisco, numero 17, ante el Tii- 
)unal competente, un concurso pú
blico con el fin de adquirir los ar
tículos necesarios para las atencio 
nes de este Parque y sus depósitos 
anexos de Bilbao, Falencia, Santan
der y Santoña. El pliego de condi
ciones que há de regir en dicho acto, 
asi como las muestras de los artícu
los que se tratan de adquirir, esta
rán expuestos en este Parque todos 
os dias laborables durante las horas 

de oficina, desde la publicación de 
este anuncio. Las proposiciones se 
presentarán extendidas en el papel 
de la clase undécima, con arreglo al 
modelo que se inserta a continua
ción, e irán acompañadas de los do
cumentos que se detallan en el mis
mo. Si dos o más proposiciones re
sultasen iguales contenderán sus au
tores entre sí por pujas a la llana 
durante el tiempo de quince minu
tos, y transcurrido este plazo sub
sistiendo la igualdad, se decidirá la 
adjudicación por sorteo. Las adjudi
caciones se harán provisionalmente 
al que presente la oferta más venta
josa en calidad y precio para cada 
plaza y artículo y se halle ajustada 
a las condiciones de este concurso. 
Si el rematante no cumpliera las 
condiciones prevenidas se anulará el 
remate, quedando sujeto a los efec
tos prevenidos en el artículo 51 de 
la ley de Contabilidad de Hacienda 
publica de 1.* de julio de 1911. Los 
artículos que podrán adquirirse para 
los referidos establecimientos son los 
siguientes:

Cebada nacional.—Paja de pien
so.—Carbón de cok. — Carbón de 
hulla. — Carbón vegetal. — Leña.— 
Sal.—Paja larga para relleno.—Pe
tróleo.—Jabón.—Sosa.—Hierba pa
ra relleno.

Como la cantidad de los artículos 
no puede precisarse a la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de este Parque desde el 
dia 2 del citado mes.

Burgos 5 de agosto de 1920.=An- 
gel Llórente.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos), 

domiciliado en.... y con residencia 
en...., provincia de...., calle de...., nú
mero...., enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia de...., fecha  de  de  
para la adquisición de varios artícu
los necesarios en el Parque de Bur
gos y sus Depósitos anexos, y del 
pliego de condiciones que en el mis
mo se alude, se compromete y obli
ga con sujeción a las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplimien
to a facilitar el quintal métrico de.. . 
para la plaza de  a pesetas

céntimos (en letra); el litro de petró- í 
leo para la plaza de  a  pese
tas céntimos, etc., etc., etc., acom
pañando, en cumplimiento de lo pre
venido, su cédula personal corrien
te, de... . clase, expedida en....; el 
último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfa
cer, según el concepto en que com
parece, y la carta de pago que justi
fica el depósito del 5 por 100 del 
importe de su o sus ofertas como 
garantía. Los artículos que ofrece 
son de producción nacional.

 de de 192....
Firma y rúbrica.

Parque de Intendencia de El Ferrol.

Debiendo celebrarse un concurso 
para la adquisición de los artículos 
que se relacionan, necesarios para 
las atenciones de este Parque du
rante el mes de septiembre próximo, 
hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el dia 4 del citado mes 
a la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito 
en la calle de San Carlos, 94, ante la 
Junta económica del mismo, y que 
los pliegos de condiciones y mues
tras de los artículos estarán de ma
nifiesto todos los dias de labor des
de el de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez a las trece, en las oficinas de 
dicho establecimiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undecima, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y 
deberán ser acompañadas de los do
cumentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del importe de la pro
posición, el ultimo recibo de la con
tribución industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
de los artículos que se ofrezcan a la 
venta.

Le entrega de los artículos se hará 
por los vendedores o sus represen
tantes cuando la Junta lo considere 
conveniente, pero siempre dentro 
del mes citado y en caso urgente 
aunque no haya recaído la superior 
aprobación.

La adjudicación se hará a favor 
■ de la proposición o proposiciones 

más ventajosas y ajustadas a las 
condiciones del concurso, y para el 
caso en que dos o más proposiciones 

i iguales dejen en suspenso aquélla se 
verificará licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá la cues
tión por la suerte.

Relación gue se cita.
Cebada.—Paja trillada.—Paj^. 

ga.—Leña.—Petróleo o aceite parR 
alumbrado.—Carbón vegetal,—Car
bón mineral.—Carbón cok.

Ferrol 6 de agosto de 1920,—g¡ 
Director, Miguel Hernández Ferré

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia...., provincia.,, 
calle , número , enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia, fecha.,,', 
de...., para el suministro de varios 
artículos necesarios en el Parque de 
Intendencia de Ferrol durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones a que en el mismo se alude 
se compromete y obliga, con suje
ción ? las cláusulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento, a entre
gar (se expresarán los artículos que 
se ofrezcan y plazos en que hayan 
de entregarse) al precio de pese
tas céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
se le ordene durante todo el pre
sente mes, acompañando, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédula 
personal de clase, expedida en  
(o pasaporte de extranjería en su 
caso, y el poder notarial también en 
su caso) así como el último recibo de 
la contribución industrial que le co
rresponde satisfacsr, según el con
cepto en que comparece.

Ferrol de de 192...
Firma y rúbrica.

Observaciones.—Si se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellido del poderdante 
o el título de la casa o razón social.

Hnnncios parilem™
ISIDRO ?LzXZ,X 

BANQUERO
Isla, 5. -- Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 2

ABONOS MINERALES

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO
El representante de esta Sociedad 

participa a los agricultores que tie
ne a la venta Superfosfatos 18/20 
por 100.

El labrador, para su tranquilidad, 
debe mandar analizar todas las cla
ses de abonos minerales que vendo, 
siendo de mi cuenta los gastos de 
análisis. Garantizo siempre la rique 
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono.

BEPBESENTANTE DEP0SITABI0.

JULIAN DE CELAYA 
Almacén de abonos y Maquinaria ag" 

cola, San Pablo 6 y 8.—Burgos.
Próxima apertura de los nuev 

almacenes
Calle de Valladolid, núo. S.—BUBGtó 
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